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PROYECTO DE DECISIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS DE
ETIQUETADO ECOLÓGICO

Comunicación del Canadá

El siguiente proyecto de Decisión es una aportación al debate en el que se indican cuales son
los elementos que el Canadá cree importante incluir en una posible decisión sobre el etiquetado
ecológico. El proyecto de Decisión puede o bien presentarse como una decisión independiente o bien
integrarse en una decisión o resolución general de la Conferencia Ministerial.

Los Ministros,

Recordando la Decisión sobre el Comercio de Servicios y el Medio Ambiente, que adoptaron
en Marrakech el 15 de abril de 1994 y en la que se reconocía la necesidad de normas que promuevan
una interacción positiva entre las medidas comerciales y las ambientales para promover un desarrollo
sostenible;

Reconociendo que los programas voluntarios de etiquetado ecológico pueden ser un instrumento
político basado en el mercado capaz de promover eficazmente productos y servicios preferibles desde
un punto de vista ambiental;

Reconociendo que los programas de etiquetado ecológico se basan principalmente en enfoques
basados en el ciclo de vida;

Subrayando que no puede considerarse que exista, ni existe necesariamente, una contradicción
política entre promover y salvaguardar un sistema multilateral de comercio abierto, no discriminatorio
y equitativo, por una parte, y por otra actuar para proteger el medio ambiente, incluyendo la aplicación
y mantenimiento de programas efectivos de etiquetado ecológico;

Deseando que los programas de etiquetado ecológico estén planeados de forma tal que se garantice
que no son discriminatorios y no representan obstáculos innecesarios ni restricciones encubiertas al
comercio internacional;

Conscientes también de que es necesario que el proceso de elaboración de todo tipo de programas
de etiquetado ecológico sea transparente y de que éstos se basen en criterios verificables, justificables
y basados científicamente;
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Deciden lo siguiente:

1. Las medidas obligatorias de etiquetado ecológico, las medidas voluntarias de etiquetado ecológico
y los procedimientos para promover la observancia del etiquetado ecológico pertenecen al ámbito del
Acuerdo de la OMC sobre Obstáculos Técnicos al Comercio ("el Acuerdo") y en el de su Código de
Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y Aplicación de Normas ("Código de Buena Conducta").

2. Al mismo ámbito pertenecen todos los programas de etiquetado ecológico, voluntarios u
obligatorios, gubernamentales (centrales o subcentrales) o no gubernamentales.

3. A los efectos del Acuerdo, los programas de etiquetado ecológico son establecidos por las
instituciones con actividades de normalización; por consiguiente, estas entidades deben aceptar el Código
de Buena Conducta.

4. El Comité de Comercio y Medio Ambiente, juntamente con el Comité de Obstáculos Técnicos
al Comercio, dentro de su programa de trabajo futuro debe analizar el impacto que puede tener el
establecimiento de normas internacionales que tengan por fundamento enfoques basados en el ciclo
de vida.

5. La presente Decisión no pretende prejuzgar si las medidas relativas a los procesos y métodos
de producción no relacionados con productos entran en el ámbito del Acuerdo.
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